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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, octubre 05 de 2022. En la fecha le 
informo a la señora Juez, que en auto No. 1762 de septiembre 27 de 2022, 

en el numeral segundo que designó curador ad litem, se indicó de manera 

errada el nombre de quien figura como causante. Sírvase proveer. 

El secretario, 

FREDY ANTONIO YELA I. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

  

     AUTO No. 1822 

 
Radicación:   19001-31-10-002-2021-00024-00 
Proceso:   Declaración de UMH y SP 
Demandante: Reinaldo Dorado Pérez 
Demandados: Adrián Camilo Bolaños Torres y Herederos Indeterminados de 

la extinta Blanca Nidia Torres Imbajoa 

 

 

Octubre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que en el numeral segundo (2º) del auto No. 1762 de septiembre 17 de 2022, 

se dispuso: “SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-Litem de los herederos 
indeterminados del causante LEOVIGILDO DIAZ BELTRÁN, al abogado 
JORGE ANDRES DURAN VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nro. 1.061.727.963 y T.P. Nro. 296548 del C.S. de la J., quien recibe 
notificaciones a través del correo electrónico litisconsulto@gmail.com.”,  
 
En dicho punto se cometió un error de digitación en el nombre del causante, 

pues en el presente asunto, la presunta compañera fallecida es la señora 
BLANCA NIDIA TORRES IMBAJOA, razón por la que se procederá de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, que señala:  

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (se 
destaca). 

 
Por lo tanto, se ordenará corregir tal numeral, en el sentido de indicar que 
el nombre de la causante es la señora BLANCA NIDIA TORRES IMBAJOA y 

no como allí se indicó. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA 
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DISPONE: 
 

PRIEMRO: CORREGIR el numeral segundo 2º del Auto No. 1762 de 
septiembre 27 de 2022, en el sentido de indicar, que el nombre de quien ha 
sido citada como causante o presunta compañera fallecida del demandante, 

es la señora BLANCA NIDIA TORRES IMBAJOA y no como allí se indicó. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 286 inciso 3º del Código General 

del Proceso. 
 
SEGUNDO: TENGASE el presente pronunciamiento como parte integral del 

auto ya mencionado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 176 del 
día 06/10/2022  
 

FREDY ANTONIO YELA 
Secretario 
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